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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las trece horas con cincuenta 

minutos del día quince de diciembre de dos mil veinte. 

El día dos de septiembre del corriente año se recibió aviso contra la señora

, asistente de fracción del Grupo Parlamentario del partido político Frente Farabundo 

Martí para la Liberación Nacional -FMLN- en la Asamblea Legislativa -AL-; en el cual se señalan 

los siguientes hechos: 

i) La señora  realiza actividades particulares y proselitismo

político en horas laborales, es decir, entre las ocho horas y dieciséis horas, pues es actual pre candidata 

a diputada propietaria por el partido político FMLN de lo cual -el informante asegura- existen 

evidencias en los enlaces

En el primero de ellos, consiste en una publicación de fecha dos de septiembre del presente 

año a las diez horas con cuarenta y seis minutos en la cuenta denominada

 en la red social Twitter, con dos fotografias en las cuales se observan a cuatro 

personas, entre ellas a dos mujeres, frente a periodistas de diferentes medios de comunicación afuera 

de las instalaciones de la Corte Suprema de Justicia; y se lee "Miembros del FMLN en su calidad de 

ciudadanos presentan demanda de inconstitucionalidad al Art. 52 y 56 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública los cuales permiten que el  pueda nombrar o remover 

comisionados. @TN21sv. @1077Fuego". 

ii) Asimismo, el informante refiere que dicha señora se prevaleció de su cargo de asistente de

fracción de Grupo Parlamentario del organismo político en comento, pues dentro de sus funciones no 

se encuentra la de asesorar a la comisión de legislación, lo cual podría verse en "lo del instituto de 

acceso a información pública", ni tampoco asesorar la comisión en que se encuentra el diputado 

suplente , quien también es precandidato de dicho partido político y aparecería en las 

referidas fotografias. 

En cuanto al cargo que desempeña la señora  se relaciona el enlace siguiente: 

www .google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ah UK 

EwiQuLbh-MrrAhXqtlKKHQydD-wQFjAEegQlARAB&url=https%3A %F%2Fala.funde.org%2Fd 

ocs%2F5b36965097b7ea5ldfbl04c8&usg=AOvVawl 1VuFLUuOXY6A YUlqNjd5. 

Por los hechos antes expuestos, el informante considera que la señora 

 ha transgredido las prohibiciones éticas reguladas en el artículo 6 letra e) y l) de la Ley de Ética 

Gubernamental -LEG-. 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. Con base en el art. 80 inciso 3 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental, en lo

sucesivo RLEG, el aviso será declarado inadmisible si falta la identificación de la persona denunciada, 

descripción clara del hecho y fecha o época de su comisión. 

En el presente caso, los informantes señalan que la señora , 

asistente de fracción del Grupo Parlamentario del partido político FMLN en la AL, realizaría 

actividades particulares y de proselitismo político en horas laborales, lo cual de la redacción de los 

avisos se advierte que habría sido en reiteradas ocasiones; sin embargo, no se menciona 

1 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-
SCA del 16/11/2020.







              

          

                 

              

            

            

             

               

              

                  

 

            

                 

                 

               

                

                      

              

                  

 

                

               

     

            

             

               

                

                 

               

           

               

              

                  

             

    

             

            

              

              

             

              

             

 






